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SECCIÓN 2: CONDICIONES ESPECIALES 

Donde dice: 

80: 
Seguro de Responsabilidad 

Civil 

Monto asegurado No corresponde. 

Debe decir: 

 

Donde dice: 

80:  

Seguro de Responsabilidad 

Civil 

Monto asegurado Monto mínimo de USD 1.000.000. 

83. Replanteos de Obra  Monto mínimo de USD 1.000.000. 

90: Movilización, 

recuperación ambiental 

y señalización de obra  

 

Es necesario realizar relevamientos previos, 

replanteos de obra, metrajes estimados y 

coordinación con la Supervisión de Obra de 

la Intendencia de Montevideo 

117: Recepción provisoria 

de las obras 

118: Recepción definitiva 

de las obras 

Periodo de 

responsabilidad 

por defectos 

No se debe cotizar movilización, 

recuperación ambiental ni señalización 

de obra.  

 

El plazo de conservación de las obras a 

partir de la fecha de la recepción 

provisoria correspondiente será de 1 (un) 

año. 

120: Planos conforme de   
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Debe decir: 

 

obra 

128: Mantenimiento del 

Tránsito 
 No se requiere. 

131: Carteles  
No se requiere PGT. 

 

134: Oficina para la 

Dirección de Obra 
 

No se requiere. 

 

83. Replanteos de Obra  

  Es necesario realizar relevamientos previos, 

replanteos de obra, metrajes estimados y 

coordinación con la Supervisión de Obra de 

la Intendencia de Montevideo 

90: Movilización, 

recuperación ambiental 

y señalización de obra  

 

 No se debe cotizar movilización, 

recuperación ambiental ni señalización 

de obra. 

117: Recepción provisoria 

de las obras 

 

118: Recepción definitiva 

de las obras 

Periodo de 

responsabilidad 

por defectos 

 

 

El plazo de conservación de las obras a 

partir de la fecha de la recepción 

provisoria correspondiente será de 1 (un) 

año. 

120: Planos conforme de 

obra 
 Deben incluirse. 

128: Mantenimiento del 

Tránsito 
 

No se requiere PGT. 

 

131: Carteles  
Deben incluirse. 

 

134: Oficina para la 

Dirección de Obra 
 Se solicita en este proyecto 


